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LEY

TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuación.)

Art. 173. Llevarán el timbre 
especial móvil de 10 céntimos:

1. ° Los documentos da res
guardo de metálico, efectos pú
blicos ó de Sociedad de crédito 
mercantiles ó industriales, cuando 
no disfruten por el depósito interés 
alguno.

2. ° Los vendis de los comer
ciantes y fabricantes, sean ó no 
intervenidos porla Administración.

3. ° Toda cuenta ó balance y 
cualquiera otro documento aná
logo que produzca cargo ó descar
go, no empleando mas que un solo 
sello en cada uno de dichos docu
mentos, sean los pliegos que quiera 
los que el mismo tenga.

Art. 174. Los Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorros y de Socorros 
usarán en sus libros el timbre de 
oficio, teniendo el deber de em
plear el timbre móvil de 10 cénti
mos en el libro matriz de sus ope
raciones por cada empeño ó prés
tamo que llegue ó exceda de 50 
Pesetas, cuyo timbre inutilizará 
con su rúbrica el Jefe encargado 
(le este servicio. Se exceptúan las 
pólizas de préstamos con garantía 
de efectos públicos, las cuales se 
hallan sujetas al pago del timbre 
Proporcional señalado por la esca
la gradual del art. 21 de esta ley.

CAPÍTULO II.

Sección primera, 
documentos expedidos por particulares 

ó Sociedades civiles.
Art. 175. Los documentos pri

mados que no tengan carácter mer
cantil, y 6n |os cua]es ]a cuantía 
üe !a obligación exceda de 25 pe- 
s® as, estarán en principio sujetos 
a timbre proporcional que para 
°s cistrumentos notariales seña
lé °S ar^cul°s 14 y 15 de esta

Exceptúanse del anterior pre
cepto:

1. ° Los contratos de inquilina
to ó de arriendo de fincas, que 
contribuirán en la forma y cuan
tía que mas adelante se fijará.

2. ° Los recibos de cantidad, 
cualquiera que sea la causa ú ori
gen que los produzca, que estarán 
sujetos al timbre especial móvil de 
10 céntimos.

3. ° Los inventarios, particio
nes y adjudicaciones de bienes de 
testamentaría ó de abintestato, 
que por exigir la aprobación judi
cial hayan de presentarse ante los 
tribunales, con arreglo á lo que 
determinan los artículos 1077 y 
1081 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuyos documentos se exten
derán en papel común,reintegrán
dose en timbre de pagos al Estado, 
á razón de una peseta por cada- 
pliego, cuando una vez aprobados 
por la autoridad judicial se proto
colicen, desde cuyo momento di
chos documentos estarán sujetos 
al timbre en la forma y cuantía 
que los notariales, por haber deja
do de ser documentos privados.

Si no se protocolizasen, entonces 
se reintegrará en el papel corres
pondiente á su cuantía en su pri
mer pliego, con arreglo á los ar
tículos 14 y 15 antes citados, y los 
restantes á razón de 75 céntimos.

Art. 176. Para regular la cuan
tía del timbre correspondiente al 
primer pliego en los documentos 
sujetos al timbre proporcional, se 
atenderá á las siguientes reglas:

1. a En los inventarios, avalúos, 
particiones y adjudicaciones de 
herencia al importe líquido del 
caudal, después de deducir las 
deudas hereditarias, á no ser que 
se adjudicasen por el mismo docu
mento bienes en pago de las mis
mas á los herederos, pues en este 
caso la base reguladora será todo 
lo inventariado.

2. a En los préstamos ó depósi
tos de cantidades ó efectos que no 
tengan un tipo y concepto en la 

sección 5.a, cap. I de este mismo 
título, el importe de lo prestado ó 
depositado.

3.a En toda clase de contra
tos, ventas ó traspasos en que haya 
transmisión de valores ó efectos y 
no tengan un tipo determinado en 
la ley, el precio líquido que se 
estipule.

Art. 177. Quedan gravados con 
timbre fijo de 1 peseta, clase 12, 
las certificaciones ó cualquier otro 
documento equivalente que expi
dan los Directores facultativos de 
los balnearios públicos, excep
tuando á los pobres de solemni
dad, cuyo timbre, que será móvil 
de igual precio, se fijará en el 
asiento respectivo del libro que 
lleve el referido Médico Director, 
quien lo inutilizará con su rúbrica.

Con igual timbre contribuirán 
las certificaciones de vacunación, 
exceptuando también las expedi
das á favor de pobres de solem
nidad.

Art. 178. Igualmente se rein
tegrarán, y á razón de 25 cénti
mos de peseta cada una, todas las 
hojas de los libros que se lleven, 
para las apuestas en espectáculos 
públicos, así por las Empresas 
como por los intermediarios.

■Art. 179. Contribuirán por es 
tipo fijo de 10 céntimos:

1. ° Los bástanteos que hagan 
los Letrados de toda clase de po
deres.

2. ° Las consultas que evacúen 
los Abogados, y los informes facul
tativos ó periciales de todas cla
ses, á menos que se hicieran en 
forma de certificación, en cuyo 
caso deberá extenderse en papel 
de 2 pesetas, como todas las certi
ficaciones en general.

3. ° Los libros de actas que 
lleven los Ateneos, Academias, 
Colegios gremiales, Casinos y toda 
clase de Sociedades de recreo, por 
cada sesión que celebren, inutili
zando el timbre el Presidente coq 
su rúbrica.

4. ° El nombramiento de cual

quier cargo que se haga en las 
mismas, sea ó no retribuido, cuyo 
timbre se pondrá á continuación 
del acta relativa á la sesión en que 
hubiese sido acordado.

5. ° Los recibos de cualquier 
cuota de entrada, mensual ó por 
cualquier plazo y cantidad que se 
exija á los socios de las citadas 
Sociedades. Estos recibos deberán 
ser talonarios, y el sello se fijará 
entre el talón y la matriz para que 
pueda ser objeto de comprobación.

6. " Los billetes de espectáculos 
públicos, cuyo precio, junto ó se
parado de la entrada, exceda de 
una peseta. Dichos billetes serán 
talonarios, á fin de que puedan 
dividirse entre matriz y talón. Las 
Empresas podrán contratar con la 
Administración el pago deltimbre, 
tomando como tipo mínimo la 
mitad de las localidades que ten
gan anunciado dicho precio. Cuan
do no haya esta base, la Adminis
tración hará un cálculo compara
tivo con espectáculos análogos.

7. ° Las licencias ó permisos 
que conceden los particulares para 
la caza y pesca en sus propie
dades.

8. ° Todos los específicos y a- 
guas minerales de cualquiera cla
se, cuando se pongan á la venta, 
fijándolo en la etiqueta exterior 
del frasco ó botella, caja ó paquete 
que lo contenga.

9. ° Los libros ó registros de 
viajeros que lleven los hoteles y 
fondafe, y en las papeletas de aviso 
relativas á los mismos que se exi
jan por las oficinas de policía; de
biendo colocarse el timbre en el 
asiento de cada viajero y en el 
aviso, y lo inutilizará con su rú
brica el dueño, arrendatario ó en
cargado del establecimiento.

10. Los anuncios de todas cla
ses que se fijen en los sitios pú
blicos, tranvías, ómnibus y demás 
carruajes públicos, estaciones de 
ferrocarril, cafés, tiendas, alma
cenes y otros locales análogos. 
Cuando se trate de anuncios en que 



sin ser oficiales haya de interve
nir la Autoridad, sea esta del or
den y jurisdicción que quiera, de
berá inutilizarse el timbre con la 
rúbrica ó sello del autorizante.

11. Los anuncios de los telones 
de teatro.

12. Los recibos que se expidan 
de cantidad superior á 25 pesetas.

13. Los billetes de toda rifa de 
carácter eventual, cuya celebra
ción se conceda por la Autoridad, 
serán talonarios, y antes de prece
der á su venta se presentarán en la 
Administración de Impuestos y 
Propiedades para satisfacer el im
puesto del Timbre que correspon
da á razón 5 céntimos por billete. 
La referida Administración estam
para el sello, previo el pago, en el

CUANTIA DEL CONTRATO.

Desde 25 pesetas anuales á
Desde 50'01 » )) á
Desde 100'01 )) á
Desde 150'01 )) )) á
Desde 200'01 )) )) á
Desde 300'01 )) )) á
Desde 400'01 )) )) á
Desde 600'01 )) )) á
Desde 1.000'01 )) )) á
Desde 2.000'01 )) )) á
Desde 3.000'01 )) )) á
Desde 4.000'01 )) á
Desde 5.000'01 » » á
Desde 6.000'01 )) á
Desde 7 000'01 )) » á
Desde 8 000'01 )) )> á
Desde 10.000'01 )) )) á
Desde 15.000'01 )) )) á
Desde 20.000'01 )) )) á

Art. 182. Los contratos que ex
cediesen de 30.000 pesetas, sea 
cualquiera su euantia, se extende
rán en papel de la clase primera, 
ó sea de 100 pesetas, debiendo 
unirse además los timbres móviles 
precisos para que satisfagan 0’50 
pesetas por cada 100 pesetas ó 
fracción.

TÍTULO IV.

Investigación y sanción correccional. 

CAPÍTULO PRIMERO.

Investigación.

Art. 183. La investigación del 
timbre del Estado estará privati
vamente á cargo de funcionarios 
dependientes del Ministerio de 
Hacienda; sin embargo, mientras 
dure el concierto celebrado con 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos á virtud del art. 16 de la 
ley de Presupuestos de 1892-93, se 
ejercerá la investigación para el 
cumplimiento de los preceptos de 
la presente ley por los dependien
tes de la expresada Compañía, su
brogada en los derechos de la Ha
cienda.

Esto no obstante, conservarán 
su carácter de Inspectores perma
nentes del impuesto del Timbre, 
dentro del territorio de su distrito 
administrativo, los liquidadores 
del impuesto de Derechos reales 
y trasmisión de bienes. 

talón y la matriz, á fin de que 
pueda ser fácilmente comprobado.

Sección segunda.

De los contratos de inquilinato.

Art. 180. Los contratos sobre 
arriendos, subarriendos, traspasos 
de fincas urbanas y toda otra clase 
de inquilinatos, deberán extender
se precisamente en papel timbrado 
del que expendan las dependen
cias del Estado ó de quien en él 
estuviese subrogado.

Art. 181. La base para el tim
bre en los contratos á que se refie
re el artículo que precede será el 
importe del alquiler de un año, y 
la escala para su tributación la 
siguiente:

Clase. Timbre.

50.................. 19.a 0‘10
100.................. 18.a 0‘25
150................. 17.a 0‘50
200.................. 16.a 0-75
300.................. 15.a 1
400.................. 14.a 1-50
600.................. 13.a 2

1.000.................. 12.a 3
2.000................. 11.a 5
3.000...................... 10.a 10
4.000....................... 9.a 15
5.000....................... 8.a 20
6.000....................... 7.a 25
7.000....................... 6.a 30
8.000....................... 5.a 35

10.000....................... 4.a 40
15.000....................... 3.a 50
20.000....................... 2.a 75
30.000....................... 1.a 100

CAPÍTULO II.

Sanción correccional.
Art. 184. No será admitido por 

las Autoridades, Tribunales y ofi
cinas, tanto del Estado como de 
la provincia ó del Municipio, ni 
tampoco por las de Sociedades ni 
por los particulares, documento 
alguno que carezca del timbre cor
respondiente, bajo la responsabi
lidad de la multa que proceda y 
en su caso del reintegro además.

Art. 185. Toda falta ú omisión 
en el uso del timbre, excepción 
hecha del especial móvil de 10 
céntimos, será ante todo reinte
grada y castigada ó corregida con 
la multa del triplo de la cantidad 
que se hubiese defraudado.

Art. 186. La omisión del timbre 
especial móvil de 10 céntimos, 
además del reintegro, se corregirá 
con una multa de dos pesetas por 
cada timbre qu.e se hubiera omiti
do.

En ninguno de los casos á que 
hacen referencia este artículo y el 
anterior, podrá exceder la euantia 
de la multa de 25.000 pesetas.

Art. 187. En igual responsabi
lidad administrativa que la pres
crita en los artículos que prece
den se incurrirá cuando se ad
vierta que se ha utilizado timbre 
de año distinto al de la fecha en 
que se hallaren extendidos ú otor

gados los documentos sujetos á 
este impuesto, sin perjuicio de 
cualquiera otra responsabilidad 
que pudiera originarse y de la que 
hubiesen ó pudiesen entender los 
Tribunales ordinarios.

Art. 188. Serán responsables 
siempre del reintegro y multa los 
obligados por la ley al uso del 
timbre que le hubiesen omitido ó 
hubieran empleado uno de clase 
que no sea la correspondiente.

Las Autoridades, funcionarios, 
Corporaciones, Sociedades ó parti
culares que hubiesen admitido do
cumentos ó escritos de cualquier 
clase de los sujetos al impuesto 
del timbre sin que en ellos apare
ciese el prescrito por la ley, serán 
responsables subsidiariamente del 
reintegro con los que debieron 
emplearle, quedando además su
jetos al pago de una multa igual 
á la impuesta á los primeramente 
responsables.

Art. 189. A pesar de lo dis
puesto en el artículo anterior las 
infracciones que cometan los fun
cionarios del ramo de comunica
ciones dando circulación á plie
gos, cartas ó paquetes de los no 
exceptuados del uso del timbre de 
Correos, serán castigados, sea cual
quiera la importancia de la de
fraudación, con la multa de 50 
pesetas.

Art. 190. La facultad de corre
gir administrativamente las in
fracciones del Timbre del Estado 
será privativa de las Autoridades 
económicas; y al efecto, las Auto
ridades ó funcionarios públicos 
que las notaren, así como los par
ticulares que quisieran denunciar
las, deberán ponerlas en conoci
miento de los Delegados de Ha
cienda en las provincias á que cor
respondan, los cuales las corregi
rán por sí fallando los expedien
tes, á no tratarse de funcionarios 
ó Autoridades que no tuviesen 
dependencia ninguna de ellos, con 
arreglo á las leyes, en cuyo caso 
se limitarán á tramitar las denun
cias ó expedientes, elevándolos á 
la Superioridad para su resolución, 
no dando curso á las reclamacio
nes que se formulen por los res
ponsables sin que previamente 
garanticen el reintegro y la multa 
que proceda.

Art. 191. Las responsabilida
des en que incurran los Ayunta
mientos, Diputaciones y otras Cor
poraciones oficiales, serán satisfe
chas por la entidad ó Corporation 
infractora, si bien con el derecho 
de repetir contra todos y cada uno 
de los individuos que pertenecie
ron á las mismas en las épocas en 
que las faltas se cometieran. No 
serán admisibles á dichas Corpo
raciones en sus cuentas ó presu
puestos de gastos las cantidades 
satisfechas en tal concepto, sin 
que previamente justifiquen haber 
dirigido los procedimientos de 
apremio necesarios para hacerlas 

efectivas de los individuos á quie
nes alcancen, ó haber sido estos 
ineficaces por insolvencia l?o-a[ 
acreditada de los mismos.

Art. 192. Los Bancos, Socieda
des mercantiles, Empresas indus
triales, Compañías de seguros ma
rítimos, terrestres y sobre la vida 
que no exhibiesen sus libros á los 
agentes de la Administración ó á 
los subrogados en ellos, incurrirán 
por esta negativa en la multa de 
100 pesetas por la no exhibición 
de los mismos; y en igual respon
sabilidad incurrirán los Agentes 
de Bolsa y Corredores de Comer
cio por su Libro registro, y los 
prestamistas por el Diario de ope
raciones, todo sin perjuicio de las 
demás responsabilidades á que 
puedan estar afectos por las faltas 
que se advirtieren por los Agentes 
de la investigación.

Art. 193. Las responsabilida
des en que puedan incurrir las 
Empresas, Bancos y Sociedades 
serán siempre exgibles de la enti
dad á quesea imputable la falta, 
cualquiera que fuese la modifica
ción, cesión ó traspaso que de la 
misma se haga en favor de terce
ras personas ó colectividades, sien
do estas responsables de las faltas 
contraidas por aquellas.

Art. 194. De las infracciones 
del Timbre que se cometan por Ios- 
Bancos y Sociedades en toda clase 
de documentos por ellos expedidos 
ó autorizados, sea quien quiera la 
persona ó personas, entidades ó 
Corporaciones á cuyo favor estén 
librados, responderán en primer 
término y directamente dichas So
ciedades ó Bancos en la forma que 
queda indicada, y solo del reinte
gro subsidiariamente aquellas á 
quienes interese la existencia de 
los documentos.

Art. 195. Los dueños de esta
blecimientos públicos de todas 
clases que consientan la fijación 
de anuncios en sus dependencias, 
sean estas las que quiera, res
ponderán desde luego de la multa 
que proceda imponer por la in
fracción, subsidiariamente, del 
importe del timbre, y además una 
multa de 5 á 100 pesetas, según 
la importancia de la defraudación.

Art. 196. Todas las multas que 
se impongan, gubernativa ó judi
cialmente, cuando no sea por in
fracciones de la ley Electoral ó de 
las Ordenanzas municipales, se 
harán efectivas en papel de pagos 
al Estado. Las que se impongan 
por estas últimas, lo serán en el 
papel especial que para el objeto 
creó la Real órden de 11 de Agosto 
de 1890 para infracciones de la 
ley Electoral, y en el especial qun 
también existe para multas muni
cipales que impongan los Ayunta
mientos.

Si la cuantía de la multa exi
giera varios pliegos, se pondrá 
nota expresiva en las dos partes 



<
del pliego de mas valor, y de re
ferencia en los demás.

Las fracciones de multas guber
nativas ó judiciales no especiales, 
cuya cuantía sea de 15 á 25 cén
timos, se pagarán con timbre móvil 
de este valor, y las menores de 15 
céntimos con timbre móvil especial 
de 10 céntimos.

Art. 197. Corresponde al Mi
nistro de Hacienda la facultad de 
condonar las multas impuestas por 
infracciones de la ley del Timbre, 
excepto la parte que corresponda 
al denunciador, ya sea este oficial 
ó particular.

Las multas impuestas á los fun
cionarios del ramo de Comunica
ciones, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 189 de esta ley, no serán 
en ningún caso condonadas.

Art. 198. Para solicitar la con
donación de las multas serán re
quisitos indispensables que haya 
precedido el reintegro exigido y el 
ingreso de la tercera parte de 
multa que corresponda al denun
ciador, si le hubiere.

Art. 199. Queda derogada toda 
la legislación anterior sobre el 
timbre del Estado, y el Ministro de 
Hacienda dará cuenta á las Cortes 
de la presente.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Los documentos exentos del im
puestos por las disposiciones vi
gentes en las provincias Vascon
gadas y en Navarra, lo satisfarán 
en todos los casos en que hayan 
de surtir sus efectos fuera de ellas.

Los documentos, tanto públicos 
como privados, que se otorguen 
en el extranjero, pero que hayan 
de surtir efecto en territorio espa
ñol donde rige el impuesto del 
Timbre, no serán admitidos por 
los Tribunales ni por las oficinas 
del Estado, la provincia ó el mu
nicipio, ni los particulares á quie
nes afecten estarán obligados 
á reconocerles eficacia jurídica 
mientras no se reintegren en igual 
forma y cuantía que los documen
tos análogos tributan en España.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Las personas, Sociedades y 
Corporaciones que en el plazo do 
seis meses, á contar desde la fecha 
de esta ley, se presenten á satisfa
cer los derechos deTimbre debidos 
con anterioridad, disfrutarán del 
beneficio de liquidar con arreglo 
d las tarifas vigentes en la época 
en que hubiere tenido lugar el 
acto sujeto al impuesto, sin deven
gar multas aunque en ellas estu
vieren incursos.

2. a Las responsabilidades en 
Que se haya incurrido por infrac
ciones de la legislación anterior 
del Timbre del Estado que no hu-
iesen sido hechas efectivas al 

publicarse la presente ley se li
quidarán y exigirán con arreglo 

es*,a> caso de que no sean con
donadas,

3.a No existiendo todas las 
clases de papel y timbres que la 
presente ley crea, las cuales se 
pondrán á la venta el l.° de Enero 
de 1893, en todos los actos y con
tratos en que haya alteración en 
la cuantía, se empleará el papel 
que existe á la venta, supliendo 
con timbres móviles las diferen
cias ó reintegrando si se tratase de 
otra clase de documentos. Igual
mente en las actuaciones judicia
les continuará usándose, hasta
l.°  de Enero próximo, el papel 
común timbrado, si bien emplean
do las clases y precios nuevamente 
establecidas.

Aprobada por S. M. Madrid 15 
de Setiembre de 1892.-E1 Minis
tro de Hacienda, Juan de la Con
cha Castañeda.

(De la Gacela núm. 268 )

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Forma la Cabaña 

española todo ganado criado ó re
criado en la Península de las cinco 
especies siguientes: lanar, caba
llar. vacuno, cabrío y de cerda, 
cualquiera que sea su raza y sin 
distinción de estante, trastermi
nante y trashumante.

Art. 2.° La Asociación general 
de Ganaderos se compone de todos 
los del Reino, cualesquiera que 
sean las especies de ganado que 
crien y el sistema de pastoreo que 
sigan.

Art. 3.° La Asociación tiene 
por objeto defender los derechos 
colectivos de la ganadería y cuidar 
de que sean fielmente observadas 
las leyes y disposiciones guberna
tivas concernientes:

1. ° A la conservación y amojo
namiento de los caminos pastori
les, de los descansaderos y abre
vaderos.

2. ° A la sanidad de losganados.
3. ° A la extinción de animales 

dañinos.
4. ° A la importación del gana

do extranjero y exportación del 
indígena.

5. ° A los tributos de diversas 
clases impuestos á la ganadería.

6. ° A las dificultades que se 
oponen al aprovechamiento de los 
pastos pertenecientes por títulos 
legítimos á los ganaderos.

7. ° A la protección especial de
bida á los rebaños que están en 
camino.

Art. 4.° La Asociación general 
de Ganaderos tiene carácter admi
nistrativo , por versar su acción 
sobre asuntos de interés público y 
sobre fincas de propiedad del Es

tado. En sus gestiones obra siem
pre como delegada del Gobierno, 
y muy especialmenté al dirigirse á 
las Autoridades y á los Jefes de 
Administración , reclamando su 
auxilio en favor de los derechos é 
intereses de la clase, y es repre
sentante de esta en las contiendas 
que acerca de unos y otros se sus
citen con los particulares.

Art. 5 ° Todos los ganaderos 
tienen derecho á disfrutar los be
neficios de la Asociación, sin pre
ferencias ni privilegios; y por los 
servicios que la misma presta á la 
clase y al Estado, están obligados 
á su sostenimiento en la forma qne 
determina el artículo siguiente.

Art. 6.° La Asociación general 
de Ganaderos del Reino cuenta 
para cubrir las atenciones de los 
servicios propios de su instituto 
con los recursos siguientes:

1. ° El valor de las reses mos
trencas.

2. ° La tercera parte de las mul
tas impuestas á los ganaderos por 
infracción de las leyes de policía 
pecuaria y á los roturadores de las 
vias pastoriles.

3. ° El producto de sus fincas.
Art. 7.° En sustitución de los 

valores á que se refieren los nú
meros l.° y 2.° del artículo ante
rior, la Asociación podrá celebrar 
conciertos con las Juntas locales 
de ganaderos ó con los Ayunta
mientos, á razón de 5 pesetas anua
les por millar de reses lanares ó 
su equivalencia en las demás es
pecies, según la proporción si
guiente:

Una cabeza de ganado caballar 
por ocho de lanar ó cabrío.

Una idem de id. vacuno por seis 
id. id.

Una idem de id. cerda por dos 
id. id.

Art. 8.° Corresponde al Estado 
la décima parte de todo lo que la 
Asociación recaude por los con
ceptos l.°y 2.° del art. 6.°, ó por el 
7.°, cuyo importe deberá ingresar 
trimestralmente en el Tesoro, dan
do cuenta al Ministerio de Fomen
to de la fecha en que lo verifique 
y de la suma que representen las 
cantidades ingresadas. La Asocia
ción dispone libremente de las 
nueve décimas partes restantes, 
tanto para administrarlas como 
para invertirlas.

Art. 9.° La Asociación general 
de Ganaderos se compone para el 
servicio de la clase:

1. ° De las Juntas generales.
2. ° De un Presidente nombra

do por el Gobierno á propuesta en 
terna por dichas Juntas.

3. ° De una Comisión perma
nente.

4. ° De una oficina central.
5. ° De Visitadores provinciales, 

de partido, municipales, perma
nentes y extraordinarios.

Art. 10. Los ganaderos quedan 
facultados para constituirse en 
Junta municipal, regional ó pro

vincial, y el Presidente de la Cor
poración puede promover la cons
titución de estas Juntas donde lo 
estime conveniente para represen
tar de un modo permanente á la 
Asociación, ó para tratar de algu
no ó algunos asuntos especiales.

Art. 11. El Presidente de la 
Asociación es individuo nato del 
Consejo superior de Agricultura; 
los Visitadores provinciales lo son 
de las Juntas provinciales de Agri
cultura; y los Visitadores munici
pales, de las de Sanidad de los 
pueblos.

Art. 12. Las vias pecuarias ne
cesarias para la conservación de 
la Cabaña española y el tráfico de 
reses son: cañadas, cordeles, ve
redas, coladas, abrevaderos, des
cansaderos y los pasos. La anchura 
de las cañadas es de 75*23 metros 
(90 varas castellanas); la de los 
cordeles 37‘61 metros (45 varas); 
la de las veredas es de 20*89 me
tros (25 varas); la de las coladas, 
así como la extensión de los abre
vaderos, es indeterminada; los pa
sos son las servidumbres que tie
nen algunas fincas, para que por 
ellas, levantados los frutos, pue
dan cruzar los ganados.

Art. 13. Las vias pecuarias, los 
abrevaderos y los descansaderos 
de la ganadería son bienes de do
minio público, y son imprescrip
tibles, sin que en ningún caso 
puedan legitimarse las roturacio
nes hechas en ellos.

En el caso de existir plantacio
nes ó edificaciones de larga fecha 
dentro del perímetro de una via 
pecuaria ó descansadero, la Aso
ciación, sin perjuicio de las facul
tades é iniciativasque á la Adminis
tración corresponden para la de
fensa y reivindicación de los dere
chos que al Estado pertenezcan, 
instruirá el oportuno expediente, 
á fin de proveer, de acuerdo con 
el ocupante de buena fe, al servicio 
de la ganadería, debiendo elevar
lo, una vez terminado, al Ministe
rio de Fomento para la resolución 
que proceda.

Art. 14. Las vias pecuarias y 
los abrevaderos y descansaderos 
estarán bajo la vigilancia de la 
Administración y la inmediata de 
los delegados de la Asociación 
general de Ganaderos, de los guar
das municipales y de la Guardia 
civil. Esta prestará especial pro
tección á los pastores en sus mar
chas con los ganados.

Art. 15. La Asociación general 
de Ganaderos, como representante 
de la Administración, está obliga
da á reivindicar para uso de la Ca
baña española las vias pecuarias, 
los abrevaderos y descansaderos 
en todo ó parte usurpados, ejerci
tando al efecto ante los Tribunales 
y Autoridades correspondientes las 
acciones que competen al Estado 
respecto á los bienes de dominio 
público. De todo litigio que para 
ello promueva deberá dar cuenta 



inmediata al Ministerio de Fo
mento.

Art. 16. Queda á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes 
la conservación y mejora del ar
bolado de las vias pecuarias en 
los montes públicos. Los pastores, 
al transitar por ellas, tienen el 
derecho del aprovechamiento de 
las leñas secas y rodadas para el 
hogar, y de cortar las estacas que 
necesiten para fijar las redes.

Los Jefes de los distritos fores
tales incluirán en los planes anua
les de aprovechamiento respectivo 
el arbolado de dichas vías, conci
liando el beneficio con las obliga
ciones arriba indicadas que tienen 
que cubrir, á cuyo efecto, y en 
armonía con lo dispuesto en el 
art. 87 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1885, dictado para el 
cumplimiento de la ley de 24 de 
Mayo de 1863, la Asociación gene
ral de Ganaderos, por sí, ó por 
medio de sus Visitadores, dirigirá 
á los Jefes indicados, dentro del 
primer trimestre de cada año na
tural, notas exactas de las necesi
dades especiales que el referido 
arbolado haya de satisfacer en ca
da caso, para que sean atendidas 
en el plan respectivo.

Art. 17. Cuando para construir 
un ferrocarril ó una carretera fue
se preciso ocupar parte de una vía 
pecuaria, se facilitará el paso de 
los rebaños con puentes ó pasosá 
nivel. Si la línea férrea ó la carre
tera que se ha de construir siguie
se la misma dirección que la vía 
pecuaria, se adquirirá de los ter
renos limítrofes lo necesario para 
agregarlo á la misma, á fin de que 
no quede interrumpido el tránsito 
de los rebaños.

La Asociación hará las reclama
ciones oportunas si no se obser
vasen en los trazados las reglas 
establecidas sobre la materia.

Art. 18. Cuando los dueños de 
los rebaños residentes en terrenos 
fronterizos tuviesen motivo de 
queja ó razón para reclamar con
tra ganaderos ó Autoridades ex
tranjeras, la Asociación se dirigirá 
al Gobierno á fin de que procure, 
del modo que juzgue oportuno, se 
cumplan los Tratados vigentes.

Art. 19. Si se promoviese cues
tión ó se suscitasen dudas entre 
los aduaneros y los dueños de los 
rebaños que pastan dentro de la 
zona fiscal sobre la aplicación de 
Jas órdenes expedidas para evitar 
el contrabando, el Visitador de la 
localidad podrá acudir en defensa 
de los ganaderos siempre que la 
razón esté de parte de estos.

Art. 20. Cuando ocurriese duda 
sobre la aplicación de algún artí
culo arancelario, bien por no cono
cerse el estado de la lana, bien por 
no estar claramente definida la 
especie ó raza del ganado, ó sobre 
clasificación y adeudo del produc
to pecuario, la Asociación ins
truirá el oportuno expediente con 

objeto de que se expidan por la 
Administración las órdenes acla
ratorias necesarias.

Art. 21. La Asociación tiene el 
deber de contestar á las consultas 
que se dirijan sobre asuntos pe
cuarios, siendo de su cuenta los 
gastos que originen los estudios, 
ensayos y pruebas que haga con 
tal motivo.

Art. 22. La Presidencia se po
drá dirigir al Ministerio de Fo
mento solicitando noticias y datos 
sobre razas y precios de ganados, 
sobre sistemas de alimentación y 
sobre los resultados de ciertas re
formas.

Art. 23. Un reglamento espe
cial dispondrá lo conveniente para 
la acertada aplicación de este de
creto, y además la Asociación ge
neral de Ganaderos redactará los 
necesarios para el buen órden in
terior y el pronto despacho de los 
expedientes.

Dado en San Sebastian á trece 
de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos.=MARÍA CRISTINA. 
=E1 Ministro de Fomento, Aure
liano Linares Rivas.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de esta fecha reor
ganizando la Asociación general 
de Ganaderos del Reino.

Dado en San Sebastian á trece 
de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos.=MARIA CRISTINA. 
=El Ministro de Fomento, Aure
liano Linares Rivas.

REGLAMENTO
para la ejecución del Real decreto 
de esta fecha reorganizando la Aso

ciación general de Ganaderos.

TÍTULO PRIMERO.

De la Asociación general de Ganaderos. 

CAPÍTULO PRIMERO.

De la Corporación en general.

Artículo l.° La Asociación ge
neral de Ganaderos está obligada 
á prestar su apoyo á la clase dentro 
de los límites marcados en el Real 
decreto de esta fecha.

Art. 2.° Los ganaderos que ce
lebren conciertos con la Asociación, 
no podrán eludir el pago de las 
cuotas con que deben contribuir 
á la misma, según los artículos
6.°  y 7.° del Real decreto de esta 
fecha, á pretexto de ser ineficaz su 
acción protectora para el fomento 
de la ganadería.

Art. 3.° La Asociación podrá 
recurrir directamente á los Centros 
administrativos, á las Corpora
ciones científicas, á los Ministerios 
y á las Corles, cuando lo crea con

veniente, para realizar los fines de 
su institución, y debe solicitar el 
apoyo del Ministerio de Fomento 
siempre que sea necesario para 
defender los derechos é intereses 
de la ganadería.

Art. 4.” La Asociación dará 
cuenta al Ministerio de Fomento 
de todas las disposiciones de ca
rácter general que adopte en uso 
de sus atribuciones.

capítulo n.
De las Juntas generales.

Art. 5.° Las Juntas generales 
son ordinarias y extraordinarias: 
las primeras se reunen todos los 
años en Madrid el dia 25 de Abril, 
y celebran las sesiones necesarias 
para discutir y resolver los asun
tos sometidos á su deliberación y 
exámen. Las extraordinarias se 
reunen cuando lo dispongan el 
Gobierno ó el Presidente, de acuer
do con la Comisión permanente.

A.rt. 6.° La Junta general se 
compone de los individuos de 
la Comisión permanente , de los 
Visitadores de ganadería, del 
Secretario, del Contador Archi
vero y del Consultor Tesorero 
de la Corporación, los tres últimos 
con voz y sin voto, y de todos los 
ganaderos asociados que concur
ran, con tal que lo sean con un 
año de anticipación y estén sol
ventes de las cuotas que á la Aso
ciación correspondan.

Art. 7.° Los ganaderos que se 
hallen constituidos en dignidad ó 
cargo público y las colectividades 
de ganaderos pueden enviar apo
derados que los representen.

Art. 8.° Con objeto de que sea 
numerosa la concurrencia á las 
Juntas generales, el Presidente de 
la Corporación dirigirá oficios in
vitatorios á todas las personas 
cuya asistencia juzgue convenien
te por sus conocimientos especia
les en el ramo. Además, si lo cree 
oportuno, se anunciará la convo
catoria en los periódicos oficiales 
y en los de mayor circulación.

Art. 9.° Si concurriesen 40 ga
naderos, se declararán abiertas 
las Juntas generales. Acto conti
nuo el Secretario leerá una Memo
ria suscrita por la Presidencia so
bre el estado de la ganadería y 
los trabajos de la Corporación; 
después los anuncios y oficios de 
convocatoria, y, por último, la 
lista de los Vocales presentes.

Art. 10. En el caso de no llegar 
á 40 el número de concurrentes, 
se hará una nueva convocatoria 
para el dia que señale la Presiden
cia, dentro del mismo mes. En esta 
segunda reunión se constituirán 
las Juntas generales, cualquiera 
que Sea el número de los que asis
tan.

Art. 11. Después de cumplidas 
las formalidades que prescribe el 
art. 9.°, el Presidente someterá á 
la aprobación de la Junta el nom
bramiento de dos comisiones, una 

de cuentas y otra de proposiciones 
compuestas cada una de cinco in
dividuos.

Puedan formar parte de la se
gunda los de la Comisión perma
nente, pero no los de la de cuen
tas.

Art. 12. Los concurrentes á las 
Juntas tienen derecho á enterarse 
de los asuntos de la Corporación y 
de las actas de la Comisión per
manente y á inspeccionar por sí 
las cuentas y los expedientes que 
existan en la oficina.

Art. 13. Las mociones, propo
siciones é instancias se presenta
rán por escrito. Podrán también 
discutirse las presentadas de viva 
voz; más si se toman en considera
ción, las formularán por escrito 
los autores, sin lo cual no podrá 
recaer acuerdo sobre ellas.

Art. 14. Dada cuenta de un 
asunto, la Junta general acordará 
si se pone á discusión desde luego, 
ó bien si ha de pasar á informe de 
la Comisión de proposiciones.

Art. 15. La Junta general acor
dará cuándo el asunto está sufi
cientemente discutido. Las vota
ciones son públicas, excepto la de 
Presidente, que es secreta.

Art. 16. A los dictámenes de 
las Comisiones, lo mismo que á los 
asuntos que se discutan, podrán 
los Vocales presentar adiciones y 
enmiendas, las cuales serán dis
cutidas por el órden que señale el 
Presidente, si no fuese aprobada la 
proposición principal.

Art. 17. El acta de la última 
sesión se revisará por la Comisión 
permanente para ver si está con
forme con lo acordado.

Art. 18. En las Comisiones se 
observarán para la discusión las 
mismas reglas establecidas para la 
celebración de la Junta general, 
en cuanto puedan ser aplicables. 
Todos los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos.

Art. 19. Corresponde á las Jun
tas generales proponer en terna la 
persona que ha de ejercer el cai
go de Presidente de la Asociación, 
confirmar el nombramiento de los 
Vocales de la Comisión perma
nente y de los empleados de las 
oficinas, discutir y aprobar los 
presupuestos y acordarcuantocon
sideren conducente al fomento, 
policía y régimen de la ganadería 
del Reino, y útil al gobierno inte
rior de la Corporación.

Art. 20. Si en la Junta general 
sehubiera de proponerPresidente, 
se consignará así en la convoca
toria.

Cada Vocal podrá designar si
multáneamente tres candidatos, y 
formarán la terna los tres indivi
duos que hubiesen obtenido mayor 
número de votos.

(Continuará).

Imprenta de la Diputación provincial.


